
Quito D.M, a 22 de noviembre del 2015 

Señorita: 

FELICITA CALZALUISA JESSICA LORENA 

Ciudad.- 

De mus consideraciones: 

Me es grato comunicarle para los fínes consiguientes, que la Junta General Universal 

Extraordmaria de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el 21 de noviembre del 

2.015, designó a Usted Presidente de la Compañía AUDITORIA Y CONSULTORIA 

ANFECON S.A, en virtud del cual ejercerá la Presidencia de la Compañía, en caso de 

ausencia del Gerente General, le sustituirá con todas sus atribuciones. 

De conformidad al artículo vigésimo segundo de los estatutos de la Compañía. 

Una vez que se posesione en su cargo con sujeción a lo dispuesto en las leyes vigentes, se 

servirá inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Las funciones las ejercerá por un período de DOS años, de acuerdo a los estatutos de la 

Compañía. 

La Compañía se constituyó el 14 de octubre del 2.015, en la Notaría Décima del Cantón 

Quito, del Doctor Diego Javier Almeida Montero, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quíto, el 29 de octubre del 2015. 
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Atentamente; 
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A 

Dr. LUIS ANIBAL MORENO FELICITA 

C.C. 170505580-2 

Secretario Ad-hoc AUDITORIA Y CONSULTORIA ANFECON S.A 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía AUDITORIA Y CONSULTORIA 

ANFECON S.A 

Quito D.M., a 22 de noviembre del 2015. 
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FELICITA CAIZALUISA JESSICA LORENA 

CC. 172597171-5 

 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 3584 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2439 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 912 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUDITORIA €¿ CONSULTORIA ANFECON S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FELICITA CAIZALUISA JESSICA LORENA 
  

  

      
¡IDENTIFICACIÓN 1725971715 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMA 5487 DEL: 29/10/2015 MOT: 10 DEL: 14/10/2015 MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

e FECHA. son QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

A 
  

DRA. JOHAN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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